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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  171-2020-P-CPJP-YG                      FECHA: 03 DE FEBRERO DE 2020 
                                                          

 
 

MATERIA: CIVIL 
 

TEMA: PRUEBA  POR MEDIO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS (WHATSAPP) 
 

 

CONSULTA: 
 

Se puede demandar en procedimiento monitorio con conversaciones de whatsapp 

bajadas y desmaterializadas ante un notario como prueba de la deuda. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  25 DE ENERO DE 2021 
 

NO. OFICIO: 0120-AJ-P-CNJ-2021 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL: 

Código Orgánico General de Procesos: 

Art. 356.- Procedencia. La persona que pretenda cobrar una deuda determinada de 

dinero, líquida, exigible y de plazo vencido, cuyo monto no exceda de cincuenta salarios 

básicos unificados del trabajador en general, que no conste en título ejecutivo, podrá 

iniciar un procedimiento monitorio, cuando se pruebe la deuda de alguna de las 

siguientes formas: 

1. Mediante documento, cualquiera que sea su forma y que aparezca firmado por la 

deudora o el deudor o con su sello, impronta o marca o con cualquier otra señal, física 

o electrónica, proveniente de dicha deudora o dicho deudor. 

2. Mediante facturas o documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte 

físico en que se encuentren, que aparezcan firmados por el deudor o comprobante de 

entrega, certificación, telefax, documentos electrónicos, que sean de los que 

comprueban la existencia de créditos o deudas que demuestren la existencia de la 

relación previa entre acreedora o acreedor y deudora o deudor. 

 

 

 



 

2 
 

 

Cuando el documento haya sido creado unilateralmente por la o el acreedor, para acudir 

al proceso deberá acompañar prueba que haga creíble la existencia de una relación 

previa entre acreedora o acreedor y deudora o deudor. 

 

Art. 202.- Documentos digitales. (Reformado por el Art. 30 de la Ley s/n, R.O. 517S, 

26VI2019). Los documentos producidos electrónicamente con sus respectivos anexos, 

serán considerados originales para todos los efectos legales. 

Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentos públicos o privados que 

se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria del original. Los 

documentos originales escaneados, serán conservados por la o el titular y presentados 

en la audiencia de juicio o única, o cuando la o el juzgador lo solicite. 

Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido digital conforme con las normas 

de este Código. 

LEY DE COMERCIO ELECTRONICO 

Art. 2.- Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos.- Los mensajes de datos 

tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos. Su eficacia, valoración y 

efectos se someterá al cumplimiento de lo establecido en esta Ley y su reglamento. 

Art. 52.- Medios de prueba.- Los mensajes de datos, firmas electrónicas, documentos 

electrónicos y los certificados electrónicos nacionales o extranjeros, emitidos de 

conformidad con esta ley, cualquiera sea su procedencia o generación, serán 

considerados medios de prueba. Para su valoración y efectos legales se observará lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 

Art. 54.- Práctica de la prueba.- La prueba se practicará de conformidad con lo previsto 

en el Código de Procedimiento Civil y observando las normas siguientes:  

a) Al presentar un mensaje de datos dentro de un proceso judicial en los juzgados o 

tribunales del país, se deberá adjuntar el soporte informático y la transcripción en 

papel del documento electrónico, así como los elementos necesarios para su lectura 

y verificación, cuando sean requeridos;  

b) En el caso de impugnación del certificado o de la firma electrónica por cualesquiera 

de las partes, el juez o tribunal, a petición de parte, ordenará a la entidad de 

certificación de información correspondiente, remitir a ese despacho los certificados 

de firma electrónica y documentos en los que se basó la solicitud del firmante, 

debidamente certificados;  

c) El faxcímile, será admitido como medio de prueba, siempre y cuando haya sido 

enviado y recibido como mensaje de datos, mantenga su integridad, se conserve y 

cumpla con las exigencias contempladas en esta ley.  
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En caso de que alguna de las partes niegue la validez de un mensaje de datos, deberá 

probar, conforme a la Ley, que éste adolece de uno o varios vicios que lo invalidan, o 

que el procedimiento de seguridad, incluyendo los datos de creación y los medios 

utilizados para verificar la firma, no puedan ser reconocidos técnicamente como 

seguros. Cualquier duda sobre la validez podrá ser objeto de comprobación técnica. 

ANÁLISIS: 

La Ley de Comercio Electrónico en su Art. 2  reconoce  a los mensajes de datos como  

documento digital con igual valor jurídico que un documento escrito; en tanto que el Art. 

52 de esa ley establece que los documentos electrónicos emitidos de conformidad con 

esa ley, cualquiera sea su procedencia o generación, serán considerados medios de 

prueba. 

Por su parte, el Art. 356 numeral 2 del COGEP dispone que  se puede demandar en 

procedimiento monitorio el pago de las deudas que en consten telefax o documentos 

electrónicos, siempre  que comprueban la existencia de créditos o deudas que 

demuestren la existencia de la relación previa entre acreedora o acreedor y deudora o 

deudor. 

Los mensajes enviados por un medio digital como es el whapsapp, constituyen 

documentos electrónicos, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en la 

ley, es decir, respecto de la autenticidad del mensaje en cuanto a su origen y el titular 

de la cuenta que lo emitió; pero además para que constituya medio de prueba de una 

deuda, debe demostrar la existencia de crédito y la relación previa de acreedor y deudor.  

Lo que dependerá en cada caso de la valoración probatoria. 

 

 


